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I •«>t<. d, tiaiaimM 
• M^. / j ímci de parU. 

R E A L I ' S OKDEIVtS . 

Ministerio de 1 ' l t r a i n a r . = N ú i u . r> i )7 .=Excrao . 
S r . = K I Sr. M i n i s t r o de U l t r a m a r dice hoy a l 
Presidenti'- de la Jun ta de clases pasivas lo que 
sigue : = E n t e r a d a la Reina (q . D . g.) del espe
diente de clasif icación de D . J o s é í t u n a V á r e l a , 
caraliinero de Hacienda de la I s l a , de Cuba, re
mitido á este Departamento con fecha 80 de D i 
ciembre ú l t i m o en v i r t u d de Real orden de 2 
ikl mismo mes: visto el acuerdo de la Junta 
Consultiva de Hacienda «le la referida Is la fech-i 5 
de M a j o de 1862, por el cual se reconocieron 
.i Rama V á r e l a mas de quince a ñ o s de s e r v i 
cios, con derecho al haber anual de ocheuta v 
dos pesos, quinta parte del sueldo de cuatrocien
tos diez que disfrutaba en su dest ino: visto el 
nuevo acuerdo de la mei;cionadi J u n t a fecha 6 
de Junio del mismo a ñ o , por el cual á instan-

ii de Rama V á r e l a se re fo rmó el acuerdo au-
lerinr de K d o M u ^ o , r v n , \ n n , \ ¿ n A n a * - I 
«ado veinticinco a ñ o s de servicios y d e c l : -
nindóeeic con derecho al haber de doscientos cua
renta y seis pesos anuales, tres quintas partes del 
regalador de cuatrocientos diez: visto el acuerdo de 
la Junta d é l a presidencia de V . Y . fecha 21 de Oc
tubre de 1862, reconociendo á Rama V á r e l a veint i 
cinco a ñ o s seis meses y nueve dias de servicios, 
v dec larándole igualmente con «iereoho al haber 
•mual de doscientos cuarenta y seis pesos: visto 
•"l hrtículo 24 del reglnmenio o r g á n i c o del Res
guardo de la Isla de Cuba, que en su segundo 
apartado, al trata delr abono de servicios p i r a 
¡os aventajados y carabineros que hayan quedado 
•Dátiles sirviendo en el cuerpo, dice que se les 
concederá el r e t i ro a b o n á n d o l e s la quinta parte 
('e su h ber, si tuvieren quince a ñ o s de servi
dos efectivos, y la tercera parte de ellos cuando 
•Denos en carabineros; a s í como las dos q u i n 
tos partes á los veinte años y las tres quintas 
P'irles á los veinticinco: considerando que 
'a condición que exije el a r t í c u l o 24 del citado 
''^lamento en su segundo apartado debe sobre
ntenderse en todos los casos, puesto que si para 
soña]ar á los carabineros la qu i ta parte de su 
re,rro, es decir, la menor que puede correspon-
WHes, se establ t íce como condic ión indispensable 
(jue hayan consumido la tercera parte del t iempo 
(le sus servicios en el cuerpo ; por razón de 
DWHlogia y con mayor jus t i c i a debe exi j í r se les 
'g'iial condic ión por mas que no lo exprese 
••'clio a r t í cu lo al s e ñ a l a r l e s los dos y los 

re9 quinto*, qo • es el m á x i m o haber á 
",|e pueden aspirar : Considerando que a u n 
¡'ando a l carabinero Rama V á r e l a se le 
•Jonan mas de veinticinco « ñ o s de servicios, 
e estos ú n i c a m e n t e cuenta cinco a ñ o s , cuatro 
'eses y geis dias en el Res-ruardo, esto es, 

,,?enos de la 3." parte, y que s i rv ió en el E j ó r -
C ' to durante el resto del citado t iempo t o t a l : 
'." " I - , de acuerdo con lo inform ido por las Sec-
j101}^8 ^ Hacienda y de U l t r a m a r del Consejo 
. Astado, ha tenido á bien rebocar el « c u e r d o 
e ''sa J u n t a fecha 21 de Octubre del a ñ o ú l -
lno declarando que el haber pasivo que corres-

od â  carabinero Rama V á r e l a es el de 
], .lenta y dos pesos a ú n a l e s quinta parte de su 

' )or como activo disponiendo H \ propio t iempo 
e esta r e s o l u c i ó n se tenga presente en todos 

los casos que ocurran de igua l naturaleza; és decir, 
que para declarar el haber de un •, dos y tre* 
quintas partes de su sueldo á los aventajados y 
c a r a b i n e r o » á quienes se conceda el ret iro por 
haber qued do i n ú t i l e s d e s e n p e ñ a n d o sus pues
tos, siempre que cuentea quince veinte y ve in t i 
cinco afus de servicios, debe entenderse que la 
tercera parte de estos lian de haberse prestado en 
el cuerpo de carabineros .=iDe Real ó rden co
municada por el espresido Sr. M i n i s t r o ; lo tras
lado á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. = » D i o s guarde á V . E. muchos 
a ñ o s . M a d r i d 11 de Junio de 1863.=:E1 Subse
cretario Gabr ie l E n r ¿ i / u e z . = S i : Superintendente 
Delegado de Hacienda de Fi l ip inas . 

-Manila 22 de Agos to de 13(53 .—Cúmpl ise lo 
que S. M . m u d a en n precedente Real orden, 
t r a s l ádese á los Gobiernos, Inte i f lencias de V i -
sayas y Mindanao, p t tb l íquese en U Gaceta y 
pase a la Intendencia general de Luzon para las 
tomas de razón y d c a i á s que nroceda: verificado 
vuelva y a r c h í v e s e . = E Q U A G ü B . = E 3 c o p i a . — E l 

Min i s t e r io de U l t r a i n a r . = N ú m . 6 2 6 . — E x c m o . 
S r . = E l Presidente do la J u n t a de Clases Pa 
sivas, dice á este D 'parlamento con fecha 26 de 
Marzo ú l t i m o lo que s i g u e : = V i s t o por esta 
J u n t a en sesión de 13 del ac tua l , el espeditnte 
promovido por Toiuits ( r i vgor io , g u i r d a que fué 
del an t iguo Resguardo de Fi l ip inas , en so l i c i tud 
del ret iro que le corresponda a c o r d ó , de con
formidad á lo dispuesto en la Real ó r d e n de 
19 de Agos to de 1817, declararle sin derecho 
al mencionado i c t i r o en a t e n c i ó n á que, por la 
espresadi d isposic ión se exige á los individuos 
del Resguardo los requisi tos de habers servido 
de 20 á 2o a ñ o s sin i n t e r r u p c i ó n y quedar i n ú 
tiles por actos del servicio, circunstancias que no 
concurren en este interesado, por cuanto sus ser
vicios no fueron continuados y la licencia se 
le c o n c e d i ó á su instancia sin jus t i f icar lesiones 
de ninguna e s p e c i e . - « D e Real ó r d e n lo comunico 
á V . E . para los efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . M a d r i d 16 
de Jun io de l&ü- i .—-Concha .—Sr . Superintendente 
Delegado de Hacienda de las Islas F i l i p ina s . 

Man i l a 22 de Agosto de 1 8 0 3 . — C ú m p l a s e lo 
que S. M . manda en la precedente Real ó r d e n : 
t r a s l á d e s e al T r i b u n a l de Cuentas, publiquese en 
la Oaceta y pase á la In tendenc ia general de 
Ejérci to y H-icienda de L u z o n para las tomas 
dé r azón y dema-? que preceda; verificado vuelva-
y a r c h í v e s e . = E C H A Q Ü E . — lis copia.-^-El Secre
tar io, A . de C'arcer. 

Min i s t e r io de U l t r a m r . = N ú i n . 0 4 3 . = E x c e -
l e n t í s i m o S r . 3 » S e ha enterado la Reina (q. D . g . ) 
de una instancia presentada p o r D . Car los Car
mena v A r i z m e m l i , oficial que fué do la Conta
d u r í a general de E j é r c i t o y Hac ienda de es is 
Islas, en que pide le se i declarado de abono p . r a 
su clas i f icación en s i tuac ión pasiva, el t iempo trans
curr ido desde que se le c o n c l u y ó la licencia y 
su p r ó r o g * que d i s f ru tó por enfermo en la Pe
n í n s u l a , h sta que se a p r o b ó la pe rmuta que de 
su destino habia sol ici t «do con el de D . Juan Ma
nuel del Campo, aux i l i a r del T r i b u n a l de Cuentas 
del Reino, y S. M . , en su vis t i, y considerando 
que, conclu ido el t é r m i n o reglamentario de las 
licencias no tienen los empleados derecho á abono 

de sueldo n i de t iempo de servicio aunque se 
les conceda iiBeva p r ó r o g a , ha tenido á bien de
sestimar la p r e t c n s i ó n del citado Carmena. De Real 
ó r d e n lo d igo á V . E . par í su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos a ñ o s . M a d r i d lí> de J u n i o de 1863. = C o « -
c / í r t . = S r . ¡ S u p e r i n t e n d e n t e delegado de Hacienda 
de F i l ip inas . 

Man i l a 22 de Agos to de 1 8 6 3 . = C ú m p l t s e lo 
que S. M . en la precedente Real ó r d e n , p u b l i 
quese en la Gaceta y pase á la In tendenc ia ge
nera] de Luzon p i i - i las tomas de razón y de
m á s (pie proceda; verificado vuelva y a r c h í v e s e . = 
E i I I A < Í Ü K . = E I Í cop ia .—ElSecre t • r i o , .1 • tic (Jaree)'. 

Ordtn de la plata del 24 de Agosto de 1863. 
Los cuerpos de IH guarnición seguirán m itnliindo ü 

in Seuretnria de este Gobierno la noticia de IH fuerz-i 
que teagi empleada en trnbajos, en |.is misiuos lérmi-
d«rá~'Ío<los*T¿8—8aÜa(TolV'>"o^en(I.>'l'fir"'íÍitff24 ' I j d t ' - í i á f 
presente de la que se deducirán las bi]i« ¡•ara el 
•eevicio (en globo) con el fin de saberla <|ue qaede 
disponible.—El general Goberaudor, V a l d i t . 

Orden de la f lata del 24 al 25 tfc Agosto de 1863. 
Gai'KS un DÍA—Dentro d é l a pinza.—Kl Teniiíiile Coronel) 

D. Joaquín üoinin>»nez.—Porn 9mn Gabriel —Kl Comandanl'' 
graduado, capitán, ü . Jacinto de Solo 

P t R t D i . — Los cuerpOM de U guamicioii. Hundas, mun. 1. 
Visita de Hospital y l'rovisiene*, nuin. 9. Oficiales del patrulla, 
nAm. 1 Sargento para el paseo de los en/ermus, núm. 1. 

üe fadafl del Kxcino Sr. General. Gobernador nilitar de la 
mUina.— El Coronel Sargento niayor, Juan de í.arn. 

mmim m mm DI nm 
D E L 21 AL 22 t )E AGOSTO. 

B U Q U E S E N T D O S . 
De B ilayanen B .i.ing..s, ponlin ttil'O. 227, la-ari— 

quila y Pepita, z i \ Ires dias de navegación, con 30 ta-
lacsanes de leña y 300(3 petates: consignado á Don 
Manuel Calleja',- su arráez Macario B.r iolomé. 

De id. en id. , goleta núm. 220, Leonide», en dos 
dias de n ivegtcion, con 600 bulloe de azúcar, 45 idesn 
de algodón y 19 cerdos; consignada al arráez Benigno 
Apacible. 

De Luban en Mindoro, panco núm. 112, Soledad, 
en d«s dias de navegación, con 5 liornadas de carbón, 
180 tablas qnizame y 1000 rajas de leña; consignada 
al arráez Diego Villonn. 

D'i Taal eo Batangas, ponlin núm. 195, Buen Consejar 
en dos dias de navegación, con 800 bultos de »Ejcar 
y | 2 picos de ceb illas; consignado al arráez Pioquinto 
Rey. s. 

BUQUES S A L I D O S . 
P.ra H ng-kong, vapor de S. M . , D . Antonio de Es

caño; su comandante el teniente do navio D. Benigno 
Acevul, oon 73 hombres de tripulación: conduce la con es-
pomlencit general p ra Europa; y de pasajeros D.Gaspar 
Juares 2. 3 CoolaSdhBta del cuerpo de carabineros 
de Re' l Hacienda: D. Tomás H . Fenrvick; D. B. 
Gilberi; D. José M . del Rio: Doña Antonia Andrés 
Melende/.; y un chino. 

l'ara Sorsogon en Albay, bergantin-golet» núm. 169. 
Nueva María Dolores (a) Castilla; su patrón Juan Toribio; 

Para Tayabas, goleta núm. 233, S. Antonio (a) Timotee. 
gu arrac/. Salvador Sosoc. 



S í \ .mí LA ib' 

V r A^.io cu Zam^i le-i, ¡j-niiii nú n. -¿15, Pur ís ima 
Concepción; su arrie/. Bráiin Laif"!!". 

I ' , / . M .r.)!., i * nílYn. 216, X t r n . Sra. del P i l a r ; 
s u KFMes Juan Frin<"i«ro. 

Para Luban en Mindoro, i<l- nún». 194, Utices; su j 
« r r . i P í liutino Valle». 

Mnni!» 2-2 <le Agosto il« 1863 — ^ « í í m Pintado. 

A d m i a i s t r a c i o D g e n e r a l de Rea t a s Es t ancadas 
DK LUZO>. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E H A L 
D B M 1 R 1 N * D E I , APOSTADERO DK P I L I P f N A S . 

B i ü s t i <Í9 U entrujo <lel rio •!« l í m U t . — Kl canal 
de la t)oca del rio df Hoilvi billa mareado por ejiatro 
ba'isM colocadas en e eahtíl d« los bojot de ambai 
band.m qiu; «••leii de mis orilliis, diclio canal sigue la 
dirección S. 70" E . (saliendo de la riü) y en cada uno 
de su* lidos se encuentr.n dos de Us m e n o i o n n d f S l>«-
litHt «in simetría alguna por no permitirla los onjos que 
señalan. E<ti« están finnidaa cail* una con Iros gran
des ' S t a c t a ii'ii'da* en -n e-trem > «ujieiior y sujeto k 
este u i hs/. de nina je seco. 

L ' S dos lituadas eu la br i i l i del N . s«: encuentran 
<HÍ una brnea de f>iHo; y en 4 piés la« o t r a » d o s . 

E l am-.ho del c a n a l á In entrad» ó seü la d i í tmcia entre 
las dos balíMi <le fuci», es <le b'-i bn/ . i s , y las da Us 
de dentro de 45. 

El f o n d o del canal inircado p o r estas balisis es de 
15 piés cumplidos en la máxima b»ja mar, continua 
nespueg U ria con igud braeeage, y muy poca dife
rencia basta, el primer recodo, do aqui en adelante sigue 
uo fomlo me lio de 3 braras li sta el puente situado 
en el Bilíq llamado Tabú ¡MU. Debe tenerse mucho cui-
dadb e n Us grandes eorrienteg que se esperiment'iw 
•a su entr.da. — Iloilo 7 de Agosto de 1863.—José 
Emidio Salcedo Es copi*, Santiago Duhrull . 
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El miércoles próximo 26 del actual, de diez á once 
de su mañana, celebra este centro coneieito público para 
contratar la habilitación de cincuenta mil pliegos de 
p ipel sellado 4. 0 de oficio de bienios alnisados para 
el servicio del presente. Lo que gusten hacer proposi-
c ioni i se piesentaráii en dicha bfiuífM en el di» y hora 
determinado, debiendo advertir que desde esta fecha 
esta de manifiesto el pliego de condiciones en la mes* 
de partea de la misma para general conocimientn. 

Manila 22 de Agosto de \ 8 6 1 .— Teodoro Roea. 0 

Dispuesto | - r el Sr. letendente general de Luion y 
«dyncentes, se saque niéVainunie á concierto público 
el arriendo por tres años del juego de gallos de la 
provincia de U Pamp^ng', se auiiucio al público, que 
tendrá lunar dicho HCI- ' , eif esta Administración gener.il, 
y la c«l>ecera de !• citada provincia de la Pampanga, 
el dia 31 del aetuni, k L s done de Í U mañana^ bajo el 
tipo en progresión ascendente de once mil ochocientos 
pesos en el trienio, y con aujeccion á las oondi- iones 
•probadaa en el pliego que se lislUrá de manifiesto en el 
negociado respectivo de esta Administración general de 
mi e B i g o -

ManiU 22 de Agosto de 1863—T. i íoca . 3 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E L A B O R E S D E L A S 
F A B R I C A S DB TABACOS. 

El dia veiniiseis del corriente, á 'as doce en punto 
de »u mañana, celebrará concierto esta Inspección ge-
neriil al objeto de contratar la constiuccion y adqui
sición da trece tiiiiijones vidriados «le China, cuatro cam-
paiias, veinticinco mesas para maestras y escribientes, 
veinliciiíiiro sillas, cuatro tinteros, setenta canastos de 
corteza de c"ña y diez faroles, todo con deslino al ser
vicio de la Fábrict d e puros de Cavile, bajo el tipo 
en progresión descendente de cuatrocientos sesenta y 
nueve pesos á que as.-.ien leu en tot . l según, presupuesto, 
los espresidos útiles y enseres y bi-jo «I pliego de con-
diciones que desde esta fecha se hallará de manifiesto 
en esta Inspección general. 

Manila 21 d«PAgosto de 1863.—iSrafto. 2 

SECRETARIA DE L A INTENDEÍS'CIA G E N I W A L 
DK B J K R C I T O Y H A C U - N D A U K L U Z Ü N V A U Y A C E M E S . 

pesos, en progresión (Wendent", y con arieglo a| ^ 
délo y pliego de condiciones que dende esta f^" 
se halla de manifiesto en la mesa del *• rgociado,TL! 
lloras de oficina: lo que se anuncia, á tin de qué luin, 
quieran h este servicio pued-m concurrir al 8j,I( 
le citado dia, qué tendrá lugar de dooe á dós ds { 
tarde. 

Manila 21 de Agosto de l863 .=iP. S.. Valenzuela . 

COMISARIA DE LA OBRA D E L P U E N T l 
f l l O V S H O N A L SOBRE EL BIÜ PASHi , 

Necesitándose para esta obra las maderas que esprn, 
la relación siguientes, las personal que deseen pro¡l0 
cíonarlKS, bajo el tipo de los precios mareadoa á cmi 
partida, pueden presentar sus proposiciones al que 
cribe, en la Dirección de ^dnainistracion Local, cj^ 
de la Audiencia ni m 3, desdo lus nueve 4 la un, 
el dia. 

Manil-i 24 de Agosto de 1863 ._a.EI Comisario il«L 
obra, Leopoldo Rodrigwz de Rivera. 
Relación de las maderas que se necesitan para la c'.-j 

del puente provisional sobre el r io Pus'g. 
72 Harigue* de dongol, yacal, ó nele; de 12 vi-r 

Urgo, 12 por 12 pulgadas escuadría limpia, i ji 
pesos uno. 

144 Piezas de 8 á 9 varas largo, 8 por 10 pulgsiln 
de las mismas clases de madera á 4 posos un, 

9 I d . de 10 varas largo. 12 por 12 pulgadaa 
las mismas cUscs á 1 pesos un», 

280 Id . de 10 varas largo, 8 por 12 pulgadas esciu. 
dria lilllpiuj de dongol, yacnl, ac.le, banal'ú ( 
amuguis macho de Marivehs á 5 pesos mi 

7 I d . de id. de 7 raras largo, 9 por 10 pulgvdi 
de las mismas clases á 3 pesos nn». = /ímiji 
López y E s q u e r r a . c o j i i a . Rodríguez i 
Rivera. 3 

Secretaria de la Jnnta de Reales AlmAnedai. 

r - ;_ . i : . . ; . l . . . . ~ . . . I Í . om a ¿ i . r t > a u » a e m i t l | i l i n c . l o n . O SIJS 
apoderados ó representantes en esta Cupial , se servi
rán piesentarse en el negociado de partes de esta ofi
cina, para enterarles de Ins resoluciones recaídas en 
asunios que respectivameule les conciernen. 

Dofta Blasi AÍRV... 
Don Antonio P. Casal. 
Sres. Ker y Compañía. 

De órden (bl 9r. Inlendente general, se pub'ica 
en la Gacela de esta Capital, para los efectos que se 
in-inifieslan Manila -¿1 de Aost" de I.363 _ £ de 
Abeilo, 2 

A D M I N I S I I I A C I O N G E N E R A L DE C O R R E O S 
DE I'II.IPINAS. 

Por el f á ^ ó í correo de S. M . . Patino, que saldrá 
el T i e m e » 4 *ib l entrante Setiembre con destino á 
Hong-kong, remitirá esta Administración In correspon
dencia para Europa, via del Istmo de Suez y sus es
calas. En su virtud la reja del franqueo y el buzoa 
de esta oficina «e hallaráii abieitos hasta Ug cuatro 
en punto de U tarde del espreaado dia. 

" ivac y Las cartas depositidas en ios buzones del V i 
Sta. Cruz, »e recogerán á lus ír*.v, y hni¿i la misma 
hdra se admitirán las cartas certificadas. 

La rectificaciiui de peso para las de España solo se 
hará hasta las tres de la tarde por In reja de los certificados; 

Lo cpie se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 24 da Agosto de 1863 — E l Administrador 

general, Sebastian de Hazañas . 3 

La fjagata española, Guadalupet y el bergantín es-
¡panol, A H C T O Cumiante, han pedido risita de salida sus 
respectivos capitanes para el dia 24 del corriente- la 
primera con destino á Cádiz y el segundo pura Em'uy: 
Asi m i s m o la fragata inglesa Claramonl, s.ldrá dentro 
de tres ó cuatro v'ias: para Sidney: •egun «visos recibidos 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 22 de Agosto de 1863 Jlazaña*. o 

E l inanes 25 del corriente, s . M i 4 para Singapore, e| 
berganiin-goleta Pi lar , según aviso recibido de la Ca
pitanía del puerto. 

Manila 20 de Agosto de \ S 6 3 . = H a Z a ñ a a . o 

A d m i n i i i l r a r i o D G e n e r a l de la l i e n t a de A d u a n a s 
D H L U Z O N . 

Autorizido esta dependancia para la impresión de 
diez mil ejemplares de hojas talonarias para la recau
dación de derechos de Capiianía de puerta, tendrá lugar 
en la n.i-onn. el martes 25 del actual, concierto pú
blico para contratar este servicio, bajo el tipo de 25 

Por decreto del Kxcmo. Sr. Intendente general 
se avisa al públ ico , que el <iia 29 del acltial, j 
las doce de su m a ñ a n a , ante la erpresada Junü 
puo se r eun i r á en los Estrados de la Jn'.endencii 
general, se sacará á subasta la venta de «loco rai 
s í l e c i en to s sesenta y cinco arrobas ó sean treinta ] 
cinco mil ocbocientos diez y siete y medio n ú h 
res de tabaco elaborado de menas superiores, 
con stijecoion al pliego de condiciones que se ¡O" 
serla á cont inuac ión y estado demostrativo de la 
menas que igualmente se inserta. Las personas 
U c a c c i i u u u i p i a i las, » c presenuti á 11 en el dia, iioit 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 20 de Agosto de i B 6 S . = F r a n r ' i r o ñogent 

P l i go de condiciones que redada rs iu Adm-
nis í rac ion yi-neraf, de acuerdo con su vilcrve»' 
don , para la venta de doce « i l seheieutos U 
sentd y cinco arrobas á sean í r e in l y cinco mil 
ochockntos diez y siete y medio millares it 
lab co clabor do de menas superiores con det-
í no á la espor loción, . uya púb l ica subasta ten
d r á lugar ante la Junta de Reales Almoiiedu 
de esla Capital en el presente mes el d ía que tfiign 
á b i n designar la í n t e n d e n c i a g c n e r a l dr ¡lt-
é t éhaa a Ijuzon y adyavenlcs. 

1.* El espresado n ú m e r o de miHnteü de tabaco 
se dis t r ibuirá en 314 lotes, especilicátidosc las clasíl 
de que se componen, y los enbases en que eslá» 
acondicionados en el estado que corre unido, 
el cual es ta rá i.'e manifiesto en el acto del rtmate, 

%* Se tomara por tipo para abrir postura e» 
orden uscenden e; el valor que tiene cada millaf 
á precio de Estanco, y sobre el mismo se harán Itf 
mejoras correspondientes. 

3. ' Adjudicados que sean los lotes, los señores 
compradores in t roduc i r án directamente su valor e" 
la Tcsorcria general de Hacienda públ ica , en mo
neda corriente á los cinco días de aprobado el re
mate, espiditindose previamente por esta Adminis
tración general los documentos necesarios al efecto-

A.* \ los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes si conviniere á los interesados, procuratio 
éátbs oslraer de los Almacenes generales del ramo, 
todo el tabaco rematado, pues de lo contrario seri 
de cuenta de ellos el quebranto que pasado, dicho 
plazo pudiera sufrir el ar t ículo . Al efecto esta Ad
minis t ración general les | roveerá de las ere enciales 
necesarias, a i como c la certificación que corres
ponda para poder just ficar la legitima procedencia de 
efecto, y la autor ización competente para que leng3 
lugar la esportacion al ostrangero. 

5.4 El articulo se rá entregado en los depósitos 
que tiene la Renta en esta Ca, ¡tal, situados ín 
Binundo para mayor comodidad de los compradoi'^-

6. ' Y úl t ima si aconteciere que al tiempo l ' * 
entregar los efectos estubiesen averiados estos, " 
sus embases, se obliga la Renta á reponerlos, su
fragando los gastos que infiera dicha operación 
Manila 19 de Agosto de 1863.- El Administrador 
general, Teodoro Moca.— El Interventor gener^ 
E . C , Antonino Reyes.—Es copia, Regen'. 

http://gener.il
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n i - ' M ü S T R A C ' l U N del número de mil lures y a r r o b a » di: Mb»9ps de cada clnse de Menas •Superiores y c iga r r i l l o s desfinado á la i t p o r t a c i ó n , que se p o n d r á 
en venta á p ú b l i c a suhasla ante la J u n t a de Realrs almonedas de esta capi ta l , el d in 29 del actual con espr t i ion de los lotes en ffue]sc ha l la dis t r ibuido 

Ci í«r ni e milures 
lodos 

lotes. 
l i n p ' i i u l Cortadu CabilIU Mil U-

f¡ 1,05 LOTES 
fOTAI. 

portu de io 
Arrolíts 

cada ^u vulor al pre-
lute. ció i\t estanco Minar -'.iilnr 

25. 30. 36. 2." 1.» 2.a I T f 2.n 
mr.-b" ariub- «rrou. lote. Mil «reí ArrauM • I Ita Miltar .M.im 

243 
263'26 
33 7'50 
(575 
337-50 
I36'60 
17«'50 
357 
980 

I9tí0 
525 

1050 
1575 
2100 
2825 
3150 
3885 

266*76 2|8 

2-13 
2()3'>5 

2700 
3375 
1021'50 
409'50 
785 

2499 
3920 

19600 
10600 
15750 
39375 
42000 
39375 
44100 

3886 
2657'(32 418 
4429'37 4|8 
26)7-G2 4l8 

I o63'06 
!)3-3 
234 

7840 
9800 

11760 
7876 

22050 
23626 
21(100 
26260 
28360 

I77l'75 
I771-75 

442-93 6(8 
885'»7 418 

1063'U5 
Del 1«7 ai 

2¿oU 
2100 
2626 
316') 

I77 |7 4.8 

M i l i •>»• UVJÍ .... 

354'35 
35817A|1 404^63-42 4 ^ ¿765 

ile Agostode 1863 . El Administrador goneral, Teado o R'/r . - E l I Manila general, E. C , Anlonino Reyes nifiñ eiuoi 

S e r r í - t i i r í a «le l a J u n t a de V l m o u c d i i x 
. M I H I S T I A C I O n L O C 

i'or disposición del Sr. Direclor d e la Administra-
cioi» Loenl, se siicma á públic t subasta, pnra su rem ite 
en el mejor postor, por.el término de triis u ñ o i , 11 con
traía de suministro d e las herramientas que se necesi
ten en todi* Us provincias de este Archipiélago con 
entera sujeciMon á las condiciones d e l pliego y relación 
que ge insertan á contiauacion, E< acto del remate ten
drá lugar anie la J u n t a de Alinonedus de la misma Ad-
miiiislmcioM, en la cusa q u e ocupa, calle d e la Audien
cia nú.n. 3, a las diez de la mañana d e l dia 9 de se
tiembre próximo entrame. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito en U forma acos-
tumbrxda con la gur in t l i correspondiente estendidas en 
papel de sello 3 0 , en el diü, hora y lugar arriba de-
sigiiiidos para su remate. Manila 8 de Ago«lo de 1863.= 
Jayme Pnjades. 
DIRECCIÓN DE L.V ADMINISTRACIÓN L O C A L — P l i e g o de 

condiciimes qite ha de. s'.rvir de base en l i subasta 
(jue debe celebrarse paro proveer por tres años á las 
jmrvinci is de estas Islas de las herramient ¡s q'ie se 
necesiten para los trabajos públicos. 
M Se sebistar&n ante U .lunta de Almonedas de esto 

Dirección las ht-rramientas q u e e l contratista h i de f j -
Cilit-ir, según los pedidos qu ; se le hag«n por l a m i s m a , 
con urreglo á las q u e se espresarán en la adjunta relación 
7 los modelos q u e se hallarán de manifiesto en la 
Dirección d e U Administrocion Local, b-ijo los tipos que 
en la dicb i reUciop se espresíii en progresiou d e s -
ce'"dentj. 

2. * L'^s proposiciones se Inran en pliego cerrado con 
•rreglo al modelo adjunto, espresado en leira y número 

cantidad ofrecida. A la presentación d e l pliego d e -
"̂•a acompañarse separadamente el documento d e depó-

8llo de la caniidad de doscientos pesos. 
3. " Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 

Pfoposiciones iguales, con la mayor ventaja, se a b r i r á 
''citación verbal entre los autores de !ag m i s m a s , durante 
(,|*z m i n n i o s transcuiridos l o s cuales, se hará la adju
dicación al m jor postor. Kn el caso de no querer 
08 postores pujir verbalmenle sus posturas, se h a r á la 

a<ljUiiic«cion al autor del pliego que tenga el número 
0rdini.| mis |.,.jo. 

4. » Con arreglo al a r i . 8. 0 de las instrucciones apro
adas por S. M . , en Real órden de 2 de Agosto de 
. " 8 , sobre contratos públicos quedan abolidas las tne-
J0r»9 del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
8",R órden tiendan á turbarla legitima adquisición de 

contraía con evidecte perjuicio de los intereses y 
^"Venienua d.l E-lado. 

Los documentos de depósito se devolverán, ter-
'nada l a s n b f S t a , á sus dueños, i escepcion del c o r -
•pondicnle á la proposirion udmitida el cual s e en-
!,ta'a en el acto por el postor á fovor d e la Admi-

•"tweiott Lomil. 

6." El rematante deberá preatar en el termino de diez 
días, de adjudicado el remate, la fianza correspondiente, 
c a y o Vnlor será de seiscientos pesos, á salisficcion dé 
la Direc';ion de la Adminisiriicúm Local. Cuando la fi mza 
consisluen fincas, estas han descr rei-onocidas [icr ol Arqui
tecto del Superior Gobierno, regMradas sus escrituras en el 
ofic io de hipotecas y bastonteadas por los Sres. Asesor de 
(íobierno y Fiscal de S. M . , sin estos requisitos no se 
rán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitiias como fianza las fincas de tabla 
ni las de caña y ñipa. 

7.o Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
rem i t j , se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real instruocion de '27 de Febrero de 1852. 

8. » En el término de cinco dias, después que se 
hubieren, notificado al contr..tista ser admisible la fianza 
piesentadi, d e b e r á otorgar la correspondiente esciituia 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y con 
renunciación d e las Leyesen su fivor. para en el caso 
de tener que proceder contra él; nns si se resistiese 
hícerse cargo del servicio ó se negase á estender la 
escritura, qneilará sujeto á lo que previene el ai i . 5. 0 
d e la Real instrapcioa de subastas de 27 de Febrero 
d e 1852 que á la letra es como sigue." =Ciiando el re
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamienlo de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señala, se tendrá 
por re-cindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero: 
Que te celebre nuevo remate, hijo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1 .° «I 
2. 0 . =Segutido. Que satisfaga también aquel los per-
joicios q u e hubiere recibido el Estado por la demora 
de! servicio. Faia cubrir estas responsabilidades se le re
tendrán siempre la garantía de la subasta y aun se podrán 
secu airársele bienes hasta cubrir las responsabilidades pro-
vables si aquella no alcanzase. No presentándose propo
sición ailmisiblc para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por caenta de la Administración á perjuicio del 
primero rematante. Una vez otorgada l i escritura se de
volverá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forma porte de la fianza. 

9. * Las clases de lierrnmient <8 y úliies que se su
bastan son las que esproiia la adjunta relación, y el 
tipo desendente que se fij •, es el parcial que corres
ponde á cada una de ellas. 

10. Las herramientas y útiles deberán ser de la 
misma forma, dimensiones, calidad y peso que tienen 
los modelos que existen en la Dirección de la Admi
nistración Local. 

11. Por c.ida cien herramientas de las clases espre
sadas en la adjunta n I .< que se pidan al contra
tista, se fija el plazo iinprorogahle de veinte dias, pasado 
el cual las adquirirá la Dirección ;de la Administración 
Local, á co-ta del mismo contratista, quien pagará además 
la multa de cien pesos por la primera ve/, y doseientos 
por la segunda. 

12. Será obligación del contratista entregar las her
ramientas y útiles en la Dirección de la Administración 
Loc. | en el plazo que se le fije con arreglo á lo pres
crito en la condición anterior; pero antes de darse por 
recibidas en la espresada dependencia, deberán ser re
conocidas por el Arquitecto del Superior Gobieruo, ó per
sona delegada por él, y bajo su responsabilidad, á pre
sencia del misino contratista, el que reemplazará las 
que resulten defectuosas antes de realizarse el j>ago. 

13. Con la certific icion del reconocimiento se abonará 
al contratista en el acto por la indicada oficina el to
tal importe, en plata ú oro menudo, con libramiento que 
espidirá contra la caja central de arbitrios. 

14. Será obligación del contratista el empaque de 
las herramientas y (íti.'es con petates fuertes y mecate de 
abacá cuando se hayan de remesar á provincias. 

15. Si el contratista diere lugar á imposición de 
mullas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro horas 
de ser requerido, se podrá proceder á embargarle la parte 
bienes sufisienle* á cubrirla. 

16. E l contrato se entenderá principiado desde que 
se comunique al contratista la órden al efecto por la 
Dirección de la Administración Local, ó escribano de 
Gobierno, á quien se eomisionnrá al efecto, cuando lo juz
gue necesario esta Dirección. Toda dilación en este panto 
será en perjuicio de los-inleieses del contratista, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio del 
Excmo. Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

17. En vista de lo preceptuado en lieal órden de 
16 de Octubre de 1868, esta Dirección se reserva el 
derecho de rescindir este conlnito, si asi conveniese á sus 
intereses, previa indemnización que marcan las leyes. 

18. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por los Tr ibu
nales contencioso--idministrati vos. 

19' Los gastos que se origine:) en el otorgamiento 
de la escuritura y las copia y testimonios que sean 
ne esariog sacar serán de cuenta del rematante. — Ma
nila ¿ 0 de Junio|de 1862 = E | Director:)Ficeníe Bol t r i — 
El Arquitecto de G bierno, Manuel Cano y Uyarte.— 
Ks r o p i i , Joymt Pujades. 
H E L A C I O N de las herramientas que podrán rteseci-

larse en las provincias de estas Islas 

Precios de cada 
herramienta. 

Palas de Europa enmangadai . . . 6 re- les. 
Azadas de id. id 1 peso. 
Zapapicos, ambas bocas aceradas de 

Europa 1 '60. 
Hachas grandes del país co'ú acero de 

3 pulgadas en el corte, mango de guijo, 
peso de 5 libras^ I peso. 

Id , de mano, de Europa con acero 
de 2 pulgadas y enmangadas, peso 
de i I i2 libra , - 6 reales. 



Picos de Cintería, pe»o de tre« libres. . 5 id. 
CuñHR grandes de fierro 7 id. 
Muzos pequeños para mochacur, con peso 

de 3 librai 3 id. 
[ d . gnmde» acerados, ambas bocaK, 

con peso de I I lib as I '50. 
Martillo8¡grandes de Europa, boc» ace

rada y eniuaugados peso de 3 libras. 6 reales. 
Id. pequeños de id. , enmangados peso 

de 1 1|2 libras 3 id. 
Birretas con Us dos bocas aceradas, i '254 
Pie do cabra del piaií, aiermlo de punta 

y bocft, con peso de 16 libras. . . I 50. 
Barrenas pitra piedra, aceradas de punta. 2 50. 
Palaustre* de Europa enmaogadus con 

peso de 2 1|2 libras á . . . . 4 reales. 
Bulos marrasoM de Europa, acerados de 

una pu'gad.^ peso de 4 libras. . 1 peso. 
B dos del pais, Hcerados de 1|2 pul-

gidn, peso de 3 libras 4 reales. 
H E R A M I E N T A S D E C A R P I N T E R I A 

Juegos de cepillos con sus cujas de 
I.» 2." 3.a y 4.a 6 rs. uno con otro. 

Hojas de cepillos de 1.a 2.a 3.a y 4.a . 2 id. una con otr«. 
Juegos de escoplos de l.« 2.» 3.a 

y 4.* de Europa,cada Juego se com
pone de 14 piezas 2 id. uno con otra. 

Juegos de jormones de 1.a 2.a 3.a y 
4." de Europa 2 J rs. uno con otio. 

S- rruchos de i.a y 2.', . . . de 6 rs á 12 rs. 
Gubias de I a 2.» 3.a y 4.a de Europa 2 rs. «na con otra. 
Azuelas de Europa 5 realeo. 
Juegos de barrenas de mano de maysr 

á menor 1 real una con otra. 
Id . grandes de 1|2 3|4 y una pulgada. 6 rs una con otra. 
Sierras de 3 varas largo de lanquin 

con peso de 6 libras 1 '25. 
I J . de 2 raras de largo de lanquin 

de 3 libras 7 reales. 
Id . de una vara de largo de Europa, 

peso de una libra 2 id. 
Limas triangulada!) de 1.a 2.a y 3.* . . 2 id. u la con otra. 
H tideras < on | eso de 4 libras. . . I peso. 
Pisones de madera 3 reales. 

Los precios fijados en la anterior relación, son to
mados de los presupuestos aprobados en los espediente» 
instruidos para la adquisición de berramient >8 de las 
provincias de FaugaRÍnan, Union, Samar y distrito d» 
Morón, qu^ ha sido la última adquisición de berra-
mientas veiificada en 21 de Marzo del presente año, 
y el presupuesto aprobado para las de la calzada de 
Novaliches, que deberá sacrse á subasta el 28 del 
presente mes de Junio .=Mani la 20 de Junio de 1862 .= 
E l D i rector = Fice/iíe . S o / í r i . = E l Arquitecto de ü o -
bierno.= ilfu7iue/ Cano y ligarte. — c o p i a , Jayme Pu-

jades. 2 

JUZGADO DE HACIENDA 1>E M A N I L A . 

Z)on Morceliano'Hidalyo, Juez de Hacienda de la pro-
oincia de Manila, qw. de estar en el ejércisio dt sus 

funciones, el pr(tente Escribano da f i . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano de la 

Cruz, piloto del casco núm. 120, natural del arrabal de 
Bmcndo, de 23 años de edad, de estado casado y su 
religión C. A. R. para que en el término de treinta 
dias que se le señalan por primero, y último pregón 
y edicto, se presente en este juzgad», situado en la 
calle de Cabildo núm. 51 , ó en la cared pÚ) lica de 
esta Capital á responder á loa cargos que le resulten 
en la causa núm. 493, que se instruye en este juzg-ido, 
rumo reparado de la uúm. 477, seguida contra Gie-
gorio Serrano, Nicomcdes G-ireia y Co-reos sobre de
fraudación, bajo apercibimiento que do no verificarlo 
se le declara cóntum z y rebelde, y que las diligencias 
suesesiras basta que hiya sentencia que canse ejecu
toria, se entenderán con los estrados del juzgado en 
su representación, parándole el perjuicio que hubiere lu
gar.— U.ido en Manila á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y Xvta. — Marcrliano Hidalyo.— 
Por mandado de S. Sria. Franciaco Royenl. — Es copia, 
Rogent. 2 

ESCKIBANIA DEL JUZGADO DE HACIENDA. 

Por providencia de este Juzgad», dictada en los autos 
de testsmemaiia concursada de L). Juan Bauli ta M a i -
caida se ha resuelto que el remate d' l vapor Proyreso, 
se verifique á las dos en punto del primer dia de los 
dos que se habían señalado para la celebración de la 
subasta de venta de dicho buque, ó sea el dia 27 del 
actual, de doce á dos, adjudicándcn i dicha hora el 
remate al mejor postor ea la Escribanía de este Juzgado, 
sita en la «al e de S. Jacinto núm. 53. 

Lo que se anuncia al público para su conocimieoto. 
Manila 24 de Agosto de 1863.—Francisco Royent. 3 

Licenciado D . Manuel Marta Gastón, Comisario Ge-
neial de Cruzada de estas Islas, Diynidad inteiino 
de Maestrescuela de esta Sta. lylesia Catedral Me
tropolitana. Provisor Vicario General y Juez de Ca-
pe ian ías del Arzobispado ele. 

Habiéndose presentado D . Mariano Guevara exhi
biendo un titu'o expedido á su fivor por D. José Gue
vara, en uso d« | derecho de patronato que le pertenece 
para servirla capelUnia fundada por l ) ña Juana Guevara, 
su capital 4262 pesos impuestos en tierras de labor si
tuadas en los paragrs que eo sus respectivas escrituras 
se espresan, la cu 1 se Ir ! a vacante por rennucia de 
tu último poseedor D. Latino Guevara, por el pre
sente citamos, llamamos y convocamos á los que se 
«rean con derecho á áh bo beneficio, para que en el tér
mino perentorio de quince dias, contados desde la dota 
de efte edicto, se pie-enten por si ó por medio de Apo
derado con la docuiuentHcion necesaria a deducir el que 
les asista, bijo apercibimiento que de no h .cerlo les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Manila á viiatn de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y tret—Manuel Mar ía Gastón.—Por 
mandado de S. Sría., Vicente Cuyuyan. 2 
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Distrito de Antique. 

Novtd.des desde el dia 10 de Junio a l 20 del mismo 
S a í u d 7>úi ie i . — S i g u e n U t Tiriueliis cu lo» )<ueblua del Xorte , B«r-

b izs , Culus i j Paiiilam de eite dlitrito. 
C n s e c h a i . ^ E n todo el diitrilo >e e>tá colecttiido la ú l t ima d< I 

tabuco, y en •1|{LI!IO< pUibloi te mtíí «rarandi) y» pane de lo re
colectado la del mals i>e lia concluido d» sembrar; y en la actuali-
ilod eatán preparando lat tierral para el trrn«|ilanle del p » l « y . 

Obrat public*s.*z-Eo c»t.i cabecera »« ha dado principio i la colrccion 
drl puente de Guiinban|:a>n: en Sibalun contiaua la obra de la construc
ción rie la inleaiti, ru E^aña la de ia eaaa tribunal de S , Kemi^io, la d« igual 
editício en Antique, la de la cata parraijuial en f)ap, la de la calzndt par-i 
Anin iy , «n dunde »e lia re| iue»lo el puente proriainnal de Catnogan 
en Aniniy. la de U que corre i S . Joaquín, t n S . Ptdro la de la 
reedificación de la i . l . la del puente d e I p a ; o en Cari tan, la del 
de l^barauan en el que te lian colocado ya U» vivaa muestras y a l 
gún s soleras, en üugabon la de la Casa tribunal, en Guinijan la del 
puente de Man^uibo que sa baila muy próximo a «u terminación y 
la de la alcantarilla de fabrica que sa cunitruye al Sur en Nalnpa 
Nueto te ha c anenzado á volar s:i parle barrenada de la roca de la 
Imbucatdarsga, y en Barbaza, Tibiuo, Culaai y fundan, prosiguen loa 
trabajos de lúa nnevna tribunales respectivo.., también se han oenpado 
al¿o los polistas en algunas de las obras nütat i tes señaladas . 

Precios corrientes. 
Palay de S. J . i . é , 46 T|8 c é n t . carao . 
San José de Buenavista » üO de Junio de I S 6 3 . - - E I 0:ibernador 

interino, í u i s S a n l t i . 

PruvinciA <le Pangasinai i . 

Novedades desde el dia 12 a l de la fecha. 
.•'alud publica.—Sin novedad. 
Operaciones agr íco las , cont inúan los habitantes eu la cus cha del 

añil , y en algunos pueblos rn la trasplantación del palay. 
Obras públ icas . - - E n tu.penso por la estaci n de aguas. 

Precios corrientes de Dayupan y Calasiao. 

A r r u i , un peso 18 6|8 c t o l . cavsu; sibucar, un peso pico; cacos 
75 c é n t . ciento. 

Lingayen 19 de A j o i t o de 1863.—-.Vawitl AnniiM. 

Distrito de Cebú. 

Sovedades desde el dia 5 ai 11 del prrsente mes. 
Sa/uW p ú t / i r o ^ C o n t i n u a la enfcrmed..d de viruelaa en loa p- . , 

de U«van, UtuiP, I l . l i l i jan , Siquijor y 1 ...••>-. 
C . , . , - i , . , Se presentan de muy bueu aspecto los tembrados de i^ 

c.iinpos. 
Obrni púb icai —Siguen trabajan lu las tareas teñoladat & les [«iHî  

Precios corrientes de esta cabecera. 
A b a c á , 3 ps. 2 r«. pico; balate, I tí ps. i d ; aitiear, un prig ; 

id ; a l g o d ó n , 10 ps id.-, café, 6 ps. 2 r s . cavan; maíz , 1 pe>o ¡ '' 
i d ; arroz, 3 ps. 1 real id ; cacan, 2S ps 1 real id.; « « i l e . i p,"1! 
r s . tinaja; cera, 40 pt. quintal; brea, • r s . ehinanta; mongo, o., r't 
•tanta; carey, 4 ps. cate; cocui, 6 ps. millar; vejucot, 1 real c^i,'I 

Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

Julio. 
Dia 11) 
I d . 
I d - ,. 
I d . IU 

I d . !• 
I d . „ 

B U Q U E S K N T R A D O S . 
De Hoh..l, bergantín.Koleta ^ J«s¿ , con efecloa del l aj, 
De C miguin, id . id . E r m r l i n d a , c •» id M 
De Mis^uni», go'eti FranciMco Cí^tnis , con id . 
De i d . , ber^aniin-goleta S . P í d r u M , con id . 

B U Q U E S S A I . I D O S . 
Para Iloilo, brrgnotin-itoleia l'tnut, en latti*. 
Para Leite, id. I ' l . Btllit .tióriuuu, coa géneros i 

y China . 
30 de Julio de 1 8 6 3 . — ^ « j é V inz Quintan*. 

E, , 

IMovin i a de l a Pampai i^a 

Not edides desde el dia l \ al de la fecha. 
S*tud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
CesechiiM —Siuuen prepsráiidore lo» «emil le ios del palay. Coi^liautuLl 

labranza de lerr. nos pura el tra-plame deet ir , y si^ue Teiiflcánd», 
en Isa tiaras alt i . 

O b - e r v a c i o i i H . I 

Obras púb l i cas . 
L a de la ca zada Nueva que dirije desda el pueblo 

de Candaba de etta provincia al de 8. Miguel de 
Mayumo de la de Bulacan Adelantadt. I 

L a id. da M«mat^d de Arayat que «a para la 
provincia de Nueva Ecija . ideio. 

Y en los d e m á s pueblo» de la provincia pro.iguen en las r»pa'aciosnl 
de sus «auiinos y puentet. 

Precios corrientes en S. Fernando, Guayua y akl 
ea¿ec«ra. 

Azúcar , 3 ps. c é n t . pilan; arraz, i ps. I 4 | 8 c é n t . . . , 
palay, 87 4 |» c é n t . i d . ; añil, 4 ; «. t inaja. 

liacalor 17 de Agosto de 1863. — K l Alcalde mayor, Ramón Barrsrti l 

Provincia de llocos ¡V' rte. 

Novedades desde el dia \0 al de la fecha. 
Salud públicm.—SUi novedad. 
CvasrAds.—Sigue arreg lándose la del tabaco pura entregar al •fxil 

preparando la tierra para los semilleros, y continua el tratpIaukMI 
palay en las sementeras de regadío . 

Obrus p u b l i c s — B a t á n suspendidas con motivo de las {acnaiij 
let campot, continuando úu icameme asejratido lat maderas para la otar 
d>l puente del rio de esta cabecera. 

l l t ihos ó occidentes varios. — ü t t d t el dia Id empezó una Colltéj 
aguas que d m ó hasta la tarde del 10: no ha causado daño al|ad 
y sí hs favarecido la siembra del p a l a / . 

Precios corrientes en los puntos que se espresan. 
Arroz corriente de Laoag, 2 ps. 12 4,8 c é n t . cavan; i d . 4c ra*! 

y Currimae, i ps. id. 
Laoag 17 de Agaato.le 1863.—./uan M . d* Rejas. 

Provinc ia de ( agayan. 

ÍS'ovedadades desde el dia 7 a l de la fecha. 
Sutud p ú b l i c a . — S i n novedad . 
Coicchai. — La según I» de maiz pre>enta buen aspecto eu os-- • 

doa loa pueblos. 

Movimiento maríti mo del puerto de A pan i . 

Ago.to. B U Q U E S S A L I D O S . 
Dia 6 Para Manila, bergantin-goleta P d a y o , con tubaco. 
I d . 10 Para llucus c<ur, goleta Sta. Rosa de Li tna , coa nips- i 

Tuguegarao 14 de Aguato de 18ti3. — E l Alcalde mayor, M . dt A'-^l 
raga. 

Provinc ia de iSueva E c i j a . 

Novedades desde el dia \ 2 al de la fecha. 
Salud publica.—Sin novedad. 
CM*CM«. — Loa labradores cont inúan la siembra del palay J ' " I 

leglu del tubaco de la cutecha del presente año, y han dado y' '-
pío á la prejiarac un de los teireiiot para loa aemilleroa de lalK^I 

Obras públicas. = i e han su ípendido los trabajo.', tanto por q"1' 
tiempo ile continuas aguas no L s permite, cuaiuo porque lod<» "I 
habitantes e s tán ocupados en las faenas ugricolas arriba esprettwj 

He<kus ü ue.identts car ias . — E » K \ pueblo de Muñoz, han •'ll<"'] 
tinadas tres pertonua y te atribuye vi crimen a un matríinonio y 1 I 
individuo que ii>ian con los aseeinados: lu justicia ae i cupa de la fot»"! 
cion d é l a couipeleme cau-a. 

Precios corrientes de S. Isidro. 
Azúcar, 3 ps. pilón; aceite, 10 ps. liuaja; arroz, I peso ÓU cént-

palay, iy¿ I | i c é n t . i d . 
bao isidro I . ' de Ago-to de let>3.--¿ia/tWiir E l i o . 

Provinc ia de B u l a c a n . 

Novedades desde el dia 13 al de la fecha. 
Sulud pública. in novedad. ||f- I 
Coiecha* • — S e halla p r ó x i m o ú tenniuarre el plantío de P' j 4 
Obras pnblicas^t ha principiado U composic ión de los P"' ^ 

Frsnc*» Colizon, l abo y N«boo,da ¡sj urisdieclon|<le Calumpit . 
tinua la de la torre da la igle.io de Polo; la contlruecion de u , * 
iaiiiiento I>»ra la fuerza de caballeria de.tinada en el fiublo d* • J 

- de la calzada y puente del guel de Mayumo; la reparación de la calzada y puente . 0^-
de Pinsgcabalian, jurrUdiocii.n de Obaudo, la de la del pueblo 
Isabel que dirijo k Guiguinto; la de la igle.iadc Quiligua;cu I» a, j,if' 
rotera y puente *e la comprensión de S . Uafael; y de lo c'' |M.' 
Balatong en Pulllan; lu limpieza de los ríos p.lm ipales do " " ' ^ l 
BaiBsoain; la « t r a c c i ó n de arena por los polistas de Biguá y M 
• I acopio de cal por loa d é l a cabecera y Ooando, en el corte ,̂.1 
dras por los de Meicauayan; el de raaderns por los de J - K"1' 1̂ 
gat y Norzagaray para las obras de reparación de la casa • ^ " ' ,u , f l 
pública, y tiguen en susp.n-o los d e m á t ti abajo, por hallarse 
listas ocupados en el cultivo de los terrenot y plantío de p 

Preci, $ corrientes en Malolos. 
Palay, 7 rs. I " ctoe. c .vso; arroz, 2 pa. 2 i s . i d . ; maiz, 7 r i -

ear, 3 pa. piIon;}tinlarron, 5 ps. 7 r s . tinaja. 
Bulacan 2o de Agosto de M W . - E d a . r d o l ¡ . £/.J.W«-

l<-¡ 
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